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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 147, 150 y 152 del Código Nacional de Procedimientos 

Penales. 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia. Indígenas. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. María del Rosario Reyes Silva. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 

pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

05 de abril de 2022. 

6.- Fecha de publicación en la 

Gaceta Parlamentaria. 
29 de marzo de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Justicia, con opinión de Pueblos Indígenas y Afromexicanos. 

 
 

II.- SINOPSIS 

 

Integrar a la detención en caso de flagrancia que en el caso de miembros de pueblos indígena que sean detenidos, se 
les nombrará interprete que los asesore desde el momento que sean puestos a disposición de los cuerpos de seguridad 

pública. Establecer que, cuando se lleve a cabo la detención por caso urgente los oficiales de la policía que ejecuten la 
orden de detención deberán ser acompañados de un intérprete hablante de la lengua de la persona que se va a detener. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXI y XXIII del artículo 73, todos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún 

se encuentra en proceso de aprobación.  
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 

desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 

fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 

 
 

 
 

 
 

 
Artículo 147. Detención en caso de flagrancia 

… 

 
 

 
 

… 
 

 
 

… 
 

 
 

 
 

No tiene correlativo 

 
 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO NACIONAL 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

 
ÚNICO. Se reforman los artículos 147, 150 y 152 del 

Código Nacional de Procedimientos Penales, para quedar 
como sigue: 

 
Artículo 147. Detención en caso de flagrancia 

Cualquier persona podrá detener a otra en la comisión de 

un delito flagrante, debiendo entregar inmediatamente al 
detenido a la autoridad más próxima y ésta con la misma 

prontitud al Ministerio Público. 
 

Los cuerpos de seguridad pública estarán obligados a 
detener a quienes cometan un delito flagrante y realizarán 

el registro de la detención. 
 

La inspección realizada por los cuerpos de seguridad al 
imputado deberá conducirse conforme a los lineamientos 

establecidos para tal efecto en el presente Código. 
 

En el caso de miembros de pueblos indígena que 
sean detenidos en caso de flagrancia, se les 

nombrará interprete que los asesore desde el 

momento que sean puestos a disposición de los 
cuerpos de seguridad pública. 
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En este caso o cuando reciban de cualquier persona o 

autoridad a una persona detenida, deberán ponerla de 
inmediato ante el Ministerio Público, quien realizará el 

registro de la hora a la cual lo están poniendo a 
disposición. 

 

Artículo 150. Supuesto de caso urgente 
… 

 
 

 
 

 
I. a la III. … 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

Los delitos previstos en la fracción I de este artículo, se 
considerarán graves, aún tratándose de tentativa punible. 

 

En este caso o cuando reciban de cualquier persona o 

autoridad a una persona detenida, deberán ponerla de 
inmediato ante el Ministerio. 

 
 

 

Artículo 150. Supuesto de caso urgente 
Sólo en casos urgentes el Ministerio Público podrá, bajo su 

responsabilidad y fundando y expresando los datos de 
prueba que motiven su proceder, ordenar la detención de 

una persona, siempre y cuando concurran los siguientes 
supuestos: 

 
I. Existan datos que establezcan la existencia de un hecho 

señalado como delito grave y que exista la probabilidad de 
que la persona lo cometió o participó en su comisión. Se 

califican como graves, para los efectos de la detención por 
caso urgente, los delitos señalados como de prisión 

preventiva oficiosa en este Código o en la legislación 
aplicable, así como aquellos cuyo término medio aritmético 

sea mayor de cinco años de prisión; 

 
II. Exista riesgo fundado de que el imputado pueda 

sustraerse de la acción de la justicia, y 
 

III. Por razón de la hora, lugar o cualquier otra 
circunstancia, no pueda ocurrir ante la autoridad judicial, 

o que, de hacerlo, el imputado pueda evadirse. 
 

Los delitos previstos en la fracción I de este artículo, se 
considerarán graves, aun tratándose de tentativa punible. 
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… 

 
 

 
 

 

 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
… 

 
 

 
 

 

Para los efectos de este artículo, el término medio 
aritmético es el cociente que se obtiene de sumar la pena 

de prisión mínima y la máxima del delito consumado que 
se trate y dividirlo entre dos. 

 
Artículo 152. Derechos que asisten al detenido 

… 
 

 
 

 

Los oficiales de la Policía que ejecuten una orden de 

detención por caso urgente deberán hacer el registro de la 
detención y presentar inmediatamente al imputado ante el 

Ministerio Público que haya emitido dicha orden, quien 
procurará que el imputado sea presentado sin demora 

ante el Juez de control. 

 
Cuando se lleve a cabo la detención por caso urgente 

de una persona indígena, los oficiales de la policía 
que ejecuten la orden de detención deberán ser 

acompañados de un intérprete hablante de la lengua 
de la persona que se va a detener, con el objeto de 

que esta pueda estar en pleno conocimiento de sus 
derechos y de la detención. 

 
El Juez de control determinará la legalidad del mandato del 

Ministerio Público y su cumplimiento al realizar el control 
de la detención. La violación de esta disposición será 

sancionada conforme a las disposiciones aplicables y la 
persona detenida será puesta en inmediata libertad. 

 

 
 

 
 

 
Artículo 152. Derechos que asisten al detenido 

Las autoridades que ejecuten una detención por flagrancia 
o caso urgente deberán asegurarse de que la persona 

tenga pleno y claro conocimiento del ejercicio de los 
derechos citados a continuación, en cualquier etapa del 

período de custodia: 
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I. a la VIII. … 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
No tiene correlativo 

 

I. El derecho a informar a alguien de su detención; 
 

II. El derecho a consultar en privado con su Defensor; 
 

III. El derecho a recibir una notificación escrita que 

establezca los derechos establecidos en las fracciones 
anteriores y las medidas que debe tomar para la obtención 

de asesoría legal; 
 

IV. El derecho a ser colocado en una celda en condiciones 
dignas y con acceso a aseo personal; 

 
V. El derecho a no estar detenido desnudo o en prendas 

íntimas; 
 

VI. Cuando, para los fines de la investigación sea 
necesario que el detenido entregue su ropa, se le 

proveerán prendas de vestir, y 
 

VII. El derecho a recibir atención clínica si padece una 

enfermedad física, se lesiona o parece estar sufriendo de 
un trastorno mental. 

 
Cuando se ejecute una detención por flagrancia o 

caso urgente a personas miembros de pueblos 
indígenas las autoridades deberán nombrar un 

intérprete que los asesore desde el inicio de la 
detención con el objeto de asegurar el pleno y claro 

conocimiento del ejercicio de los derechos citados 
en este artículo. 
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 TRANSITORIO. 

 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 

Irais Soto. G. 


